
 

Ordenanza 5._Precios públicos por apertura de zanjas y pavimentos.  

Menos de 1 metro de ancho: 0,67 € metro lineal y día.  

Igual o más de 1 metro de ancho: 1,35 €, metro lineal y día.  

(Los 10 primeros días naturales. A partir del día once se cobra el doble). 


